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señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid , 
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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 1952.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron lds 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Torres Garrido, 
Guardia Ruiz, Primo de Rivera, Soler Díaz-Guijarro, 
Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de 
la mañana, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ACUERDOS: 1.0 Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación con motivo del fallecimiento de D. José 
Casuso Obeso, Inspector general que fué de los Servicios 
Técnicos Municipales, y trasladar esta muestra de condo­
lencia a la familia del finado. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, en el que se nombran Liquidadores 
del Matadero, con carácter interino, por el plazo máximo 

• 
reglamentario de seis meses y el haber anual de 8.000 pe­
setas, a los siguientes señores: D. Manual García Man­
zano, D. Antonio Fernández-Escribano García, D. Miguel 
Carrillo Sánchez, D. Carlos Marañón de Pedro, D. Rafael 
Arroyo Fernández, D. Luis Marín Rodríguez, D. Pedro 
Acuña Guerola, D. Ramón Trujillano Reras y D. José 
Alba Criado, cuyos nombramientos, por su carácter de inte­
rinidad, no crearán ni consolidarán derecho alguno para 
ocupar las plazas en propiedad, en las que cesarán al tér­
mino de este nombramiento; antes, si fuesen provistas en 
definitiva por oposición convocada al efecto, o en cualquier 
otro mOlllento en que así lo disponga la Alcaldía Presidencia. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en el que se propone, de conformidad 
con lo informado por la Sección de Gobierno interior y 
Personal, que la licencia para cumplimiento de deberes mi­
litares concedida por decreto de dicha Alcaldía en 13 de 
octubre último al Oficial liquidador de Arbitrios D. Pedro 
García Fernández, se considere con efectos desde el 17 del 
citado mes de octubre, día inmediato siguiente al en que 
finalizó la que por vacación anual venía disfruta!)-do, y que, 
en consonancia con lo dispuesto en el artículo 50 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Adminish-ación local, se 
entienda sin derecho al percibo de haberes. 

Hacienda 

4.0 Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un auxilio a doña María de los Reyes López Gómez, 
Auxiliar taquígrafa mecanógrafa, para que pueda atender 
a los gastos de curación de su madre. 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la C®misión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 255,91 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Marina García Mata, como viuda del Conductor mecánico 
de Talleres Generales D. Florencia Carrasco Fraile, la 
parte proporcional del plus de carestía de vida .correspon­
diente al cuarto trimestre de 1951. 

6.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 350 pesetas, con cargo al capítulq 
de Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder una 
gratificación al Subalterno D. Alberto Sáez. Sánchez por 
servicios especiales en el Archivo. 

7.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
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Personal, un gasto de 7.000 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
conceder una gratificación extraordinaria al personal del 
N ego ciado de Abastos que se relaciona en el expediente, 
y en la cuantía que se determina, por los trabajos de adju­
dicación de los puestos en el Mercado de Nuestra Señora 
de las Victorias. 

8.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 1.041,65 pesetas, con cargo a la par­
tida 504 del vigente presupuesto, para conceder al Auxiliar 
administrativo del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro 
D. Victorino Antón Rocha la gratificación extraordinaria 
correspondiente aJ 18 de julio del corriente año. 

9.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 4.000 pesetas, con cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder una 
gratificación extraordinaria a D. Felipe Hernández, Oficial 
administrativo de Secretaría, Encargado de la Oficina ' ad­
miministrativa del Servicio de Limpiezas, por trabajos rea­
lizados por el mismo en dicha dependencia. 

10. Aproo r, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 1.310 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
conceder una gratificación extraordinaria al personal sub­
alterno con motivo de la recepción en honor del Presidente 
de la República de Liberia, según relación que figura en el 
expediente, y en la cuantía que se determina. 

11. Aprobar un gasto de 2.570,50 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
satisfacer los jornales devep.gados por el personal del Ser­
vicio de sillas en Parques y vías públicas durante la primera 
quincena del mes de octubre último. 

12. Aprobar un gasto de 892,5Q pesetas, con cargo a 
la partida 93 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal obrero de temporada nombrado por el Servicio de 
Alumbrado los jornales correspondientes a la semana del 
13 al 19 de octubre último. 

13. Aprobar un gasto de 18.793 pesetas, con cargo a 
la partida 280 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal del Servicio de Limpiezas que figura en el expediente 
los pluses y premios por trabajos extraordinarios corres­
pondientes al segundo trimestre del año en curso. 

14. Aprobar un gasto de 335,58 pesetas, con cargo a 
la partida 199 del vigente presupuesto, para satisfacer a la 
Sociedad Hidráulica del Guadarrama el flúido eléctrico su­
ministrado al barrio de Aravaca durante el mes de enero 
del corriente año. 

15. Aprobar un gasto de 393,98 pesetas, con cargo a 
la partida 25 del vigente presupuesto, para satisfacer a la 
Diputación Provincial de Madrid el importe de los anun­
cios publicados en el Boletín Oficial de la Provincia por 
cuenta del anexionado Ayuntamiento de Fuencarral du­
rante el pasado ejercicio. 

16. Aprobar un gasto de 766,02 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para satisfacer a la Diputación Provincial de Madrid 
el importe de la suscripción al Boletín Oficial de la Provin­
cia de los anexionados Ayuntamientos de Hortaleza y 
Barajas, correspondiente al año 1951. 

17. Aprobar un gasto de 700 pesetas, con cargo a la 
partida 26 del vigente presupuesto, para satisfacer a don 
Carlos Frías el importe de los desperfectós ocasionados 
en el automóvil de su propiedad T-7023, por el automóvil 
municipal número 41, matrícula M-61741. 

18. Aprobar un gasto de 641,61 pesetas, con cargo a 
la partida 22 del vigente presupuesto, para satisfacer a don 
Emilio García Pereda, en representación de la Junta de 

Beneficeñcia de Vizcaya, el importe de los intereses del 
censo sobre el puente de Toledo, correspondientes al se- o 
gundo semestre de 1950 y el año 1951, previa aclaración 
por la referida Junta de la persona nombrada en lo suce­
sivo para el cobro. 

19. Aprobar un gasto de 72.648,03 pesetas para satis­
facer el importe de las utilidades de los funcionarios del 
anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro por los años 1950 
y 1951 , cuyo gasto ha de ser cargo: al capítulo de Re­
sultas, por la suma de 40.889,02 pesetas, y a la partida 22, 
por la cantidad de 31.759,01 pesetas, ambos del vigente 
presupuesto. 

20. Aprobar la relación de facturas número 9 que re­
mitida por la Dirección del Servicio de Acopios figura 
unida al expediente, de los suministros efectuados a dis­
tintas dependencias municipales durante el mes de agosto 
último; debiendo reintegrarse al expresado Servicio el im­
porte de dichas facturas, que asciende a la suma de pese­
tas 10-1-.957,30, con cargo a las diversas consignaciones del 
vigente presupuesto. 

21. Aprobar un gasto de 222,52 pesetas, con cargo a 
la partida 22 del vigente presupuesto, para satisfacer a la 
Diputación Provincial de Madrid el importe de los anun­
cios publicados en el Boletín Oficial de la Provincia por 
el anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro durante el pa­
sado ej ercicio. 

22. Aprobar un gasto de 3.100,15 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el an­
terior, para satisfacer al Canal de Isabel II el importe de 
las obras realizadas en varias depend'encias municipales 
durante el mes de diciembre de 1951. 

23. Aprobar un ga~to de 7.393,82 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
anteriores, para satisfacer al Canal de Isabel II el importe 
de las obras realizadas en varias dependencias municipa­
les durante el pasado ejercicio. 

24. Aprobar un gasto de 48.533 pesetas, con cargo 
a la partida 41 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el importe de las 
estancias causadas en establecimientos benéficos dependien­
tes del mismo, durante el primer trimestre del año en curso, 
por menores nacidos en esta capital. 

25. Aprobar un gasto de 48.024,50 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para satisfacer al Tribunal Tutelar de Menores de 
Madrid el importe de las estancias causadas en estableci­
mientos benéficos dependientes del mismo, durante el se­
gundo trimestre del año en curso, por menores nacidos en 
esta capital. . 

26. Aprobar un gasto de 3.188,05 pesetas (incluídas 
27,25 pesetas para gastos de giro), con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los anteriores, para 
satisfacer a los Tribunales Tutelares de Menores que figu­
ran en el expediente el importe de las estancias causadas 
en establecimientos benéficos dependientes de los mismos, 
durante el ejercicio en curso, por menores nacidos en esta 
capital. 

27. Aprobar un gasto de 18.840,68 pesetas, con cargo 
a la partida 22 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de suministros efectuados al anexionado Ayunta­
miento de Fuencarral durante el pasado ejercicio. 

28. Aprobar un gasto de 40.399,69 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para satisfacer el importe de los suministros efectuados 
al anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro durante el pa­
sado ej ercicio. 

29. Aprobar un gasto de 35.875,91 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los an­
teriores, para satisfacer él importe de suministros efectua-
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dos al anexionado Ayuntamiento de Vallecas durante el 
pasado ej ercicio. 

30. Di-sponer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, que no procede acceder a la pró­
rroga del contrato solicitada por D. Eulogio Villanueva 
Alvarez para la implantación y organización del arbitrio 
sobre el incremento del valor de los terrenos y confección 
del registro fiscal de solares sin edificar en el anexionado 
Ayuntamiento de Aravaca. 

31. Disponer se formalicen los ingresos y pagos rea­
lizados por la Mancomunidad Sanitaria Provincial con mo­
tivo de la retención de las participaciones municipates en 
los impuestos del Estado a los anexionados Ayuntamientos 
de Canillas, Canillejas y Fuencarral; debiendo ser cargo a 
los capítulos de Resultas, XV y XIX de los correspon­
dientes presupuestos de anexión de dichos barrios. 

32. Conceder a D. Angel de la Peña Sanz, de con­
formidad con lo establecido en el artículo 502 de la vigente 
ley de Régimen local, exención del arbitrio sobre solares 
sin edificar correspondiente al de su propiedad sito en la 
calle de la Industria, entre las de Fidias y Campillo, por 
encontrarse situado en zona verde, en la que se encuentra 
prohibida la edificación en parcelas inferiores a 50.000 me­
tros cuadrados; debiendo darse de baja en matrícula con 
efectos a partir del 1 de mayo del año en curso, con la 
consiguiente anulación del recibó pendiente de cobro; des­
estimándose la devolución de los recibos pagados con ante­
rioridad a la fecha de la reclamación, teniendo en cuenta 
que se trata de arbitrio de carác.ter periódico cuyo pago 
presupone consentimiento. 

33. Conceder a doña Macaria Rico González, de con­
formidad con lo establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago de 
derechos de licencia de apertura para taberna con cafetera 
en el paseo de Extremadura, 131, por cesión de su hijo, 
anterior industrial; debiendo satisfacer la cantidad que co­
rresponda a la posible ampliación del establecimiento. 

34. Conceder a D. Angel Cháñez Marcos, de confor­
midad con lo establecido en el apartado f) de la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora, exención en el pago de dere­
chos para depósito de artículos de venta en ambulancia en 
la calle de Fray Ceferino González, 13, y disponer la anu­
lación del acta de inspección número 4.899 de 1950. 

35._ Celebrar con el Centro Asturiano de Madrid un 
concierto para pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo con motivo del baile que tuvo lugar el día 3 de 
julio último en los jardines Angulo, enclavados en la- Colo­
nia del Metropolitano, en la cifra de 250 pesetas, teniendo 
en cuenta que se trata de un acto en el que no se abrió 
taquilla ni se cobró, por consiguiente, entrada. 

36. Disponer el encuadramiento en el concierto vigente 
con el gremio fiscal de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del quiosco 
para la venta de bebidas situado en la calle de Gurtubay, 
frente al número 5, propiedad de D. José Galindo, en la 
cuota anual municipal de 1.614 pesetas, y con efectos desde 
elIde enero del año en curso, por haber permanecido 
durante un año tributando por el sistema de declaración 
jurada. 

37. Celebrar un concierto con el Comité organizador 
de la II Vuelta Ciclista a Castilla para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por los espectáculos 
deportivos que tuvieron lugar en el Parque del Retiro, en 
la cifra de 500 pesetas. 

38. Rescindir el concierto que se hallaba vigente con 
el Interventor delegado del Economato del Ministerio de 
Trabajo para pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, con efectos desde elIde agosto último, por haber 
desaparecido la venta de artículos gravados con dicho im-

puesto; con la advertencia de que en el caso de que el ex­
presado Economato volviese a expender artículos sujetos 
a tributación, debería formular la correspondiente declara­
ción jurada; y disponer que por la Administración .de 
Rentas se proceda a practicar la liquidación definitiva, a 
los efectos de devolución al interesado del importe de las 
cartas de pago que en su día ingresó como garantía para 
responder del mencionado contrato. 

39. Disponer el encuadram.iento en el concierto vigente 
con el gremio fiscal de bares y similares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del enclavado 
en el hotel Derby (calle de Arlabán, 7), propiedad de don 
Francisco de Agueda Mantecón, en las cuotas anuales de 
23.070 pesetas por el referido impuesto y 11.535 por el 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones; debiendo 
incrementar dicha cifra la suma total concertada con el 
gremIO, con efectos desde el 1 de septiembre del corrien­
te año. 

40. Conceder la baja en el concierto vigente. con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 
situado en la calle de la Milagrosa, 4, propiedad de don 
Flaviano Rodríguez, con efectos desde el 1 de agosto del 
corriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria. 

41. Conceder, accediendo a la petición hecha por don 
Ursulina Sierra Morán, la exención del pago de las con- ­
tribuciones aplicadas por las obras de instalación del pavi­
mento y aceras realizadas por el Ayuntamiento a la finca 
número 9 de la calle del Maestro Alonso, con vuelta a la 
de Pedro Heredia, pmpiedad del reclamante, teniendo en 
cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 100 de En­
sanche en la fecha de realizarse las obras, y la incompati­
bilidad marcada en la vigente ley de Régimen local; de­
biendo la Intervención Municipal tener en cuenta 10 previsto 
en la regla sexta, apartado e), de la correspondiente Orde­
nanza, en cuanto a la exención concedida, por cuanto las 
obras han tenido efecto con cargo al presupuesto ordinario 
de ingresos del Interior, y el producto del recargo en cuya 
virtud se concede la exención tiene su ingreso en el presu­
puesto del Ensanche. 

42. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las liquidaciones de las obras de 
renovación de la calzada y aceras- efectuadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Serrano, entre las de Goya y Juan 
Bravo, remitidas por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, a efectos de la aplicación de las contribu­
ciones especiales pertinentes, determinadas en los artículos 
316, 332, 354 y 534 del Estatuto Municipal, al amparo de 
cuyos preceptos han sido eject1tadas y financiadas tales 
obras, con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, 
reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos funda­
mentos legales se ratifican en la sección segunda del decreto 
de 25 de en~o de 1946 ordenador provisional de las Ha­
ciendas locales, en armonía con 10 dispuesto en la ley de 
Bases de régimen local de 17 de julio de 1945 y enume­
rada sección del texto articulado de la referida ley, aprobado 
por decreto de 16 de diciembre de 1950. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, en armoníá 
con los citados pre<!eptos, sea el 100 por 100 del coste' de 
las obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo 
o anchura, y el 30 por 100 en su exceso, e igual último 
porcentaje del 30 por 100 para las de calzada, incremen-

• 
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tados con el recargo previsto en la Ordenanza, en el pre­
supuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 22 de marzo de 1950, al 
que se le dará la aplicación determinada en el párrafo se­
gundo de la oase 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía 
con la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, y que figuran unidas al expe­
diente, y que han de satisfacerse por los interesados, en 
el supuesto de que aquéllas no sean rectificadas por la Su­
perioridad en el momento de adoptarse los acuerdos que se 
proponen, y sin perjuicio de las modificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por' los interesados, cuya aprobación aconseja lo sea con 
carácter provisional hasta tanto transcurra el aludido pe­
ríodo de tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su 
firmeza las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá 
hacerse efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

43. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican para el anterior, 
excepto el primero y segundo, que quedarán redactados en 
los términos que a continuación se expresan: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas como contribuciones espe­
ciales, determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos compren­
didos en el título I, capítulo VI, de la articulación de aquella 
ley y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exac­
ción, motivadas por las obras de pavimento y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles de Felipe Pérez 
y Carbonero y Sol; y 

. Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de pavimento por 10 que' se refiere a las ejecutadas 
en la calle de Felipe Pérez, y el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo 
o anchura, y el 30 por 100 en su exceso, e igual porcen­
taje del 30 por 100 para las de pavimento referente a la 
calle de Carbonero y Sol, incrementados con el recargo 
previsto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de 
ingresos y en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
cada una de las fachadas de las. fincas afectadas. 

44. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el primero y segundo, que quedarán redactados en 
los términos que a continuación se expresan: 

Primero. Aprobar las liquidaciones de las obras de 
paviment,ilción en calzada y aceras efectuadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Cabanilles, entre las de Mariano de 
Cavia y Narciso Serra, remitidas por la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, a efectos de la aplicación de 
las contribuciones especiales pertinentes, determinadas en 
los artículos 316, 332, 354 Y 534 del Estatuto Municipal, 
al amparo de cuyos preceptos han sido ejecutadas y finan­
ciadas tales obras, con cargo al presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, reguladas en la correspondiente Or­
denanza, cuyos fundamentos legales se ratifican en la sec­
ción segunda del decreto de 25 de enero de 1946 ordenador 
provi-;;Íonal de las Haciendas locales, en armonía con 10 
dispuestp ell. la ley de Bases de régimen local de 17 de 
julio de 1945 y enumerada sección del texto articulado de 

la referida ley, aprobado por decreto de 16 de diciembre 
de 1950; y 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, en armonía 
con los citados preceptos, sea el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras en sus dos pnmeros metros de fondo 
o 'anchura, y el 30 por 100 en su exceso, e igual último 
porcentaje del 30 por 100 para las de calzada, incremen­
tados con el recargo previsto en la Ordenanza, en el pre­
supuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 22 de marzo de 1950, al 
que se le dará la aplicación determinada en el párrafo se­
gundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía 
con la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas. 

45. Abonar a la Compañía general de seguros Hispa­
nia el importe de las primas correspondientes a los venci­
mientos de 5 y 18 de mayo del corriente año de las pólizas 
de seguros de responsabilidad civil por varios automóviles 
procedentes del anexionado. Ayuntamiento de Vallecas, se­
ñaladas con los números 570.322, 23, 24 y 594.025, cuya 
suma total de 2.272 ]?esetas se satisfará con cargo a la par­
tida 27 del vigente presupuesto; y disponer se proceda a la 
rescision y cancelación de todas las pólizas de seguros de 
responsabilidad civil que, procedentes de los Municipios 
anexionados, estén todavía en vigor, conforme al criterio 
seguido con anterioridad con las referentes a los seguros 
de automóviles municipales; debiendo comunicarse el pre­
sente acuerdo a las Compañías aseguradoras, a los efectos 
oportunos. 

46. Disponer que, con cargo a la partida 197 del vi­
gente presupuesto, se abone a D. Teodoro Velázquez López, 
propietario de la finca número 4 de la plaza del Genera­
lísimo, del barrio de Canillejas, la cantidad de 858 pesetas, 
importe de la renta de alquiler que corresponde durante 
el ejercicio actual por la casa vivienda que en dicha finca 
ocupa el Conserje de la Casa Consistorial del antiguo Ayun­
tamiento. 

47. Autorizar a D. León Loranca Cabellos, industrial 
de ferias de esta capital, para ocupar durante un mes, a 
partir de la fecha del acuerdo, una superficie de 250 metros 
cuadrados con la instalación de un carrusel autopista de 
coches eléctricos, de 25 por 10 metros, en el solar de pro­
piedad municipal situado en la avenida de la Reina Victo­
ria, 15, con sujeción a las siguientes condiciones: 

a) El canon de ocupación será de 2.499 pesetas por 
el período de tiempo indicado, parte alícuota que corres­
ponde satisfacer del 15 por 100 anual del valor del solar 
fijado por la Sección Técnica de Valoraciones. 

b) El concesionario depositará una fianza de 29.986,87 
pesetas, equivalente al importe de una anualidad del canon 
fijado. 

e) La concesión se entiende por treinta días, con fa­
cultad de concesión de una ampliación de plazo por la 
Alcaldía Presidencia, siempre que por el interesado se soli­
cite con diez días de anticipación a la terminación de la 
anteriormente concedida. Sin perjuicio de ello, el Ayunta­
miento se reserva la facultad de exigir al concesionario el 
desalojo del terreno ocupado en cualquier momento; de­
biendo recogerse las instalaciones y dejar expedito el mismo 
dentro de los ocho días siguientes al requerimiento que se 
le haga, ya que, en caso contrario, la autoridad municipal 
des~lojará el terreno ocupado, quedando a su beneficio, 
mejor dicho, a beneficio del excelentísimo Ayuntamiento, 
cuanto de propiedad del ocupante existiese en el mismo; y 

d) Por la Inspección de Policía Urbana de la Segun­
da Zona se señalará, de acuerdo con el concesionario, la 
parte del solar a ocupar con la instalación de refere~cia. 

Ayuntamiento de Madrid
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Fomento 

48. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, y sin perjuicio de su ratificación pos­
terior por el Ayuntamiento Pleno, que la Corporación se 
muestre parte como coadyuvante en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por D. José María Arévalo 
Agustín contra la providencia del Gobierno Civil de la 
provincia, fecha 28 de mayo último, resolutoria del expe­
diente de expropiación parcial de la finca número 1 de 
la calle de la Abada. 

49. Disponer, de conformidad con el dictamen emi­
tido por la Comisión Asesora de Expedientes contradicto­
rios de fincas ruinosas, que se desaloje y prohiba el acceso 
a las habitaciones de la esquina izquierda y galería con­
tigua en las dos plantas de la finca número 3 antiguo y 
5 moderno de la calle del Progreso (Carabanchel Alto), 
teniendo en cuenta que uno de los machos sito entre las 
dos ventanas de la planta baja en la referida zona ruinosa 
puede reventar, en vista del estado de descomposición de 
su fábrica, y con ella arrastrar los elementos horizontales 
de las referidas habitaciones. 

50. Disponer, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios 
de fincas ruinosas, que se declar.en ruinosos los restos de 
muros que aparecen en el solar número 14 de la calle del 
Carmen (Vallecas), por constituir peligro para los tran­
seúntes. 

LICENCIAS DE OBRAS 

51 a 79. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vÍsta de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de 
los trabajos se atengan a los proyectos presentados al efec­
to ; debiendo pasar los expedientes correspondientes a la 
Fiscalía de la Vivienda para -que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A .Construcciones Aurora (S. A.), para construir una 
casa destinada a viviendas en la avenida de José Antonio, 
número 72. 

A D. Gonzalo Ráez, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Garda Luna, 8. 

A D. Cesáreo Pérez Abascal, para obras de ampliación 
en upa finca de la calle de Paulina Odiaga, con vuelta a la 
de Escocia. 

A D. Inocencio Santos, para obras de ampliación en la 
fi nca número 11 de la calle de, la Solana 'de Opañe!. 

A D. Martín Alcaraz, para obras de ampliación en la 
finca número 16 de la calle de Sánchez Pacheco. 

A D. Germán Gutiérrez, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 1 de la calle de Calvo Sotelo, 
con vuelta a la de Nuestra Señora del Carmen (Vallecas). 

A D. Julián Martín, para obras de ampliación en la 
'finca número 51 de la calle de Alejandro Rodríguez. 

A D. Martín Hernández, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 5 de la calle de Angel Ripoll. 

A D. José López, para construir un horno en la calle 
de la Mina, 12. 

A D. Macario Martín, para construir una casa en la 
calle de Angel Puech, 11 (Chamartín). 

A D. Manuel Escudero, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de Arturo Soria, 318. 

A D. Victoriano Miguel , para construir una casa en la ' 
calle de Antonio Prieto, sin número (Carabanchel). 

A D. Angel Blanco, para' construir una nave en una 
finca sin número de la calle de Bernardino Obregón , con 
vuelta a la de Sebastián Her1'era. 

A doña Ramona Méndez, para obras de ampliación en 
la finca número 9 de la calle de Dolores Coca. 

A D. Benito Cano, para obras de ampliación en la finca 
número 3 de la calle de la Hierbabuena (Chamartín). 

A El Aguila (S. A .), para construir una nave en la 
calle del General Lacy, 33. 

A D. Juan Salazar, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Galileo, con vuelta a la de Cea 
Bermúdez. 

A D. Vicente Matali, para construir una casa destinada 
a viviendas en la caBe de Serrano, 91. 

A D. Francisco Sampedro, para construir una casa en 
la calle de Marina Usera, 28 (Carabanchel). 

A D. Rafael Santamaría, para construir un gaBinero 
en una finca denominada "El Tesón" (Barajas). 

A D. Maximiliano Carvajal, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle del Marqués de Leis, 
con vuelta a la de la Legua (Chamartín). 

A D. Angel Matillo, para obras de nueva planta en la 
calle del Pelícano, 5 (Carabanchel). 

A D. Leandro del Prado, para construir una rasa de 
una sola planta en la calle Particular, sin número (Va­
llecas). 

A D. Bonifacio Bravo, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de las Navas de Tolosa, sin 
número (Canillas). 

A D. Alejandro Vega, para coñstruir una casa de una 
sola planta en la calle de la Parma, 40 (Omillas). 

A D. Ramón Fernández Torres, para construir una 
nave interior en la finca número 44 de la calle de Nicolás 
Morales (Carabanchel Bajo). 

A doña Ceferina Alonso, para obras de ampliación en 
la finca número 22 de la calle de Talavera de la Reina 
(Carabanchel Bajo). 

A D. Jaime Laín, para obras de reconstrucción y am­
pliación en la finca números 13 y 15 de la calle de Santa 
Juliana (Carabanchel). 

A D. Tomás Aguilera, para obras de ampliación en la 
finca número 7. de la calle de Ruiz de Alda (Vicálvaro). 

80 a 83. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, para construir casas en los lugares 
que se citan, vistos los informes emitidos tanto por el Ar­
quitecto municipal de la Zona como por la Intervención 
Fiscal de Ingresos, y como acogidos a los beneficios que 
otorg~ el régimen de excepción de las bases 40 y 41 de la 
Ordenanza de exacciones . número 10: 

A D. Antonio Pérez Cruz, para construir una casa en 
la calle de Marina Vega, 19 (Carabanchel) . 

A D. Pedro Dols, para construir una casa en la calle 
de Ramón Azorín, 33 (Carabanchel). . 

A D. Antonio Santibáñez, para construir una casa en 
la calle de Molinos de Viento, sin número (Carabanche1 
Bajo). 

A D. José Bautista Fuentes, para construir una casa 
en un solar sito en lugar denominado Prado Longo (carre­
tera de Carahanchel). 

84. Conceder licencia a doña María del Mar Terrones 
Villanueva, propietaria del restaurante Commodoro, sito en 
la plaza de la República Ar.,gentina, 6, para, de acuerdo 
con las condiciones señaladas en su informe, que figura en 
el expediente, por el Arquitecto Jefe de la Sexta División de 
la Dirección de Edificaciones privadas, llevar a cabo obras 
de reforma en la citada finca; debiendo volver el expedieJ;lte 
.a la indicada Dirección para que el Arquite-cto autor del 
proyecto haga las correspohdientes modificaciones, a fin 
ele que se expidan los volantes de autorización de obras, 
al objeto de que por b. Administración de Rentas se pro­
ceda al cobro de los derechos. 

Ayuntamiento de Madrid
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Policía Urbana y Rural 

85. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Bonifacio Cuevas García contra el acuerdo municipal, 
ae 9 de julio último, denegatorio, por su resistencia a rea­
lizar las obras que le fueron exigidas, de la licencia para 
venta de calzado en la calle de Fuencarral, 137, teniendo 
en cuenta que han sido subsanadas las deficiencias que 
dieron lugar a aquella denegación; debiendo, en su virtud, 
concederse la licencia de que se trata, como cambio de 
nombre. 

86. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Ser·vicio Contencioso, el recurso de reposición interpues­
to por D. Jaime Muñoz Fernández contra el acuerdo mu­
nicipal, de 21 de mayo último, denegatorio de la licencia 
para taller de broncista, con un electron10tor, en la calle de 
Vi ella, 24, teniendo en cuenta que no han variado las cIr­
cunstancias que motivaron la resolLlción impugnada. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

87 a 106. C.onceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Pablo Sanz, para despacho de leche en la calle 
de Bolívar, 6. 

A D. Pedro Hernández, para taller de ebanistería me­
cánica en la calle de Argüeso, 15 (Carabanchel). 

A D. Faustino Martín Rubio, para taller de ajuste, con 
un electromotor, ~n la calle del Doctor Castelo, 23. , 

A D. Vicente Toribio Márquez, para taller de repara­
ción de máquinas de punto en la calle de San Valeriano, 
número 11. 

A doña Teresa González, para taller de ajuste en la 
calle de Jaén, 54. 

A D. Anastasia Vi llegas, para fábrica de vidrio sopla­
do -en la calle de Narváez, 36. 

A D. Plácido Raúl Sanz, para taller de reparación de 
calzado en la calle de Topete, 28. 

A D. Otilio Simón, para inst~lar una cafetera de pre­
sión en una taberna de la calle de Ferraz, 73. 

A D. Francisco Isaac Santiago, para taller de herrero 
cerrajero en la calle del Olvido, SS. 

A Hijos de Fernando Martín, para taller de carpintería 
mecánica, con un electromotor para accionamiento de una 
sierra de cinta, en la calle de Aravaca, 4. 

A D. Tiburcio García, para fábrica de churros y bu­
huelos en la calle de Andrés Mellado, 61. 

A D. Angel Buitrago, para taller de ajuste, con sol­
dadura, l:omo cambio de nombre, en la calIe de los Almen­
drales, 37. 

A . D. Ignacio Jiménez, para taller mecánico, como am­
pliación, en la calIe de Canencia, 10. 

A D. Mariano Sánchez Vicente, para taller de ajuste 
en la calle de Lérida, 91. 

A D. Manuel Arenas, para taberna con cafetera de pre­
sión, como ampliación, en la calle de Ibiza, 23. 

A D. Manuel LIorente, para taller de modelista, con un 
electromotor, en el paseo de las Delicias, 131. 

A D. Martín Remacha, para taller de ajuste con sol­
dadura eléctrica en la calle de Cáceres, 38. 

A D. Victoriano Iniesta, para, taller mecánico de ajuste 
con soldadura eléctrica en la calle de Antonio López, 157. 

A D. Doroteo Gómez, para vaquería con cinco reses 
en la calle de Emilio Rubín, 16 (Chamartín). 

A D. Santiago Fernández, para despacho de leche en 
la calle de La Coruña, 15. 

DENEGACIONES 

107. Denegar la licencia solicitada por D. Alberto 
Martín García para vaquería con cinco reses en la calle 
Baja de la Iglesia, 24 (Aravaca), visto el informe de la 
Comisaría General para la Ordenación Urbana de Madrid, 
en el que manifiesta que no puede concederse la autoriza­
ción solicitada, por no ajustarse el proyecto a las condi­
ciones que establece la Orden~nza de aplicación a esta zona. 

108. Denegar la licencia solicitada por D. Atanasia 
Hernando para salón de fútbol con seis mesas en la calle 
de Galileo, 85, visto el informe de la Dirección de Arqui­
tectura, en el que manifiesta que el local carece de la altu­
ra mínima marcada por las Ordenanzas. 

109. Denegar la licencia s.olicitada ¡:JOr D. León Ta­
banera para agencia de transportes (como ampliación de 
oficina) en la plaza de Gabriel Miró, 4, visto el informe 
de la Delegación de Tráfico, en el que manifiesta que se 
trata de zona prohibida para esta clase de industrias, y 
que la calzada y acera no tienen la suficiente anchura. 

110. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Gu­
tiérrez para despacho de leche en la calle de Nuestra Se­
ñora de Valverde, 32 (Fuencarral), visto que no han sido 
realizadas las obras exigidas por los Servicios Técnicos, 
a pesar de los plazos transcourridos. 

. 111. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús Díez 
de Prado para vaquería en la calle de Julio Chellini, 10 
(Vallecas), visto el informe de los Servicios Técnicos, en 
el que se hace constar que no es autorizable esta instala-

. ción en la zona en que se solicita. 
112 a 125. Denegar las licencias para venta de ganado 

equino solicitadas por D. Manuel Gómez Lumbreras, don 
Gregario Montara, D. Miguel Sagardoy, D. Antonio Ron­
da, doña María Fernández, D. :vIatías Ramos, D. Floren­
cia Llorente, doña Fidelina González Blanco, D. Deogra­
cias Martín Bermejo, D. Manael Gómez Lumbreras, doña 
María Gómez González, D. Lucas Colorado García, don 
Joaquín Muñoz González y doña Juliana Miguel Rubio, 
teniendo en cuenta el acuerdo de la Comisión Mtmicipal 
Permanente, de 6 de febrero del corriente año, en el que 
se hacía constar que deberían ser denegadas todas las soli­
citudes que se presentasen para industrias de esta natura­
leza, por no estimar de momento oportuno utilizar la facul­
tad concedida por la orden del Ministerio de Agricultura 
de 30 de agosto de 1931. 

Gobierno interior y Personal 

126. Conceder a doña Julia Sánchez San R011lán, 
Auxiliar administrativa t~quígrafa mecanógrafa, el pase 
a la situación de excedencia especial, por matrimonio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 56, apar­
tado e), y 61 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, concordante con la hase séptima de la 
conyocatoria aprobada por acuerdo de la Comisión Muni-. 
cipal Pennanentt! de 9 de enero de 1948 y con el acuerdo 
plenario de 7 de diciembre de 1951, o sea sin derecho al 
percibo de haber alguno, y sin que el tiempo que pe,-jna­
nezca en esta situación_ le sea computable a ningún efecto, 
teniendo presente que para solicitar el reingreso deberán 
concurrir los requisitos señalados en la precitada base de 
la convocatoria, y que dicho reingreso quedará supeditado 
a la existencia de vacante de su clase y categoría cuya pro­
visión corresponda al turno de excedentes; debiendo abo­
narle al ser declarada su situación de excedencia, previa la 
presentación del certificado de matrimonio, el importe de 
cinco mensualidades, correspondiente al tiempo. de servicios 
prestados a esta Corporación. 

127. Computar, a efectos de cuatrienios, el tiempo en 
que, sin solución de continuidad, ha venido desempeñando 

-\ 
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interinamente la plaza de Profesor de Decoración sobre 
vidrio de la Escuela Municipal de Artes Industriales don 
Alfonso Maza Marín, desde el día 24 de enero de 1951 
al 15 de octubre del corriente año, en que tomó posesión 
del cargo en ]?ropiedad en virtud de concurso-oposición, de 
conformidad con 10 que concede el acuerdo plenario de 
21 de marzo de 1947, y fijándose el vencimiento del primer 
cuatrienio el día 24 de enero de 1955, siempre que hasta en­
tonces no sufra interrupción en la prestación de sus servicios. 

128. Determinar, en relación- con la consulta formu­
lada por el señor Inspector general de los Servicios Téc­
nicos, y teniendo en cuenta lo informado por la Depositaría 
de Villa, que, dado lo concreto y explícito del acuerdo mu­
nicipal de 2 de febrero de 1949, señalado en aquella con­
sulta, la misión que corresponde al Lector de contadores 
y Cobrador del Servicio de Agua del barrio de Carabanchel, 
D. Leoncio Bautista López, es la que específicamente se 
determina en el mencionado acuerdo siendo por tanto 
lógico que su plaza pase a figurar en la partid~ del presu~ 
puesto correspondiente a personal de Depositaría, en lugar 
de en el capítulo VII, destinado a los gastos de los Servi­
cios. de Salubridad e Higiene, en el que viene figurando, 
por ser con cargo a este capítulo por el que percibía su 
retribución en el anexionado Ayuntamiento de Caraban­
chel Bajo. 

129. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de Administración local que ha motivado el oficio 
de la Intervención que figura en el expediente; y en su 
virtud disponer que la Corporé!ción ponga a disposición del 
Ayuntamiento de Segovia el" importe de la cantidad a que 
asciende la parte con que el de esta capital ha de contribuir, 
por los servicios prestados al anexionado Ayuntamiento de 
Vallecas por D. Leonardo Laines Nieva, como Médico 
de Asistencia pública domiciliaria, al pago de la pensión 
concedida a su viuda, doña Antonia Huerta Calopa, hacién­
dolo por ahora, por lo que se refiere a los atrasos produ­
cidos hasta el presente, desde el 15 de marzo del corriente 
año, fecha desde la que corresponde abonar dicha pensión, 
y mensualmente en lo sucesivo en la cuantía de 2,17 pese­
tas, en tanto subsista esta obligación. 

130. Desestimar la petición formulada por el Bombero 
del Servicio contra Incendios .D. Dionisio Rodríguez Gon­
zález de que le sea computado a efectos pasivos el tiempo 
que estuvo en situación de destituído hasta ser nuevamente 
reintegrado al servicio activo de esta Corporación, teniendo 
en cuenta que en el acuerdo plenario efe 1 de diciembre 
de 1950, confirmado en la resolución del Ministerio de la 
Gobernación de 24 de enero de 1951, se establecía taxativa­
mente que no le sería abonado, a cualquier otro efecto, el 
tiempo que estuvo en la situación de suspenso o destituído. 

131 a 139. ' Disponer, como consecuencia del resultado 
de los expedientes -de responsabilidades instruídos, y de 
conformidad cOn ~o propuesto por el señor Concejal Juez 
instructor de cada uno de los mismos, que se le impongan 
a los operarios del Servicio de Limpiezas que se indican 
la sanción que para cada uno de ellos se menciona: a don 
Joaquín Muñoz Martínez, dos meses de suspensión de em­
pleo y jornal ; a D. Antonio Sáez Martínez y a D. Juan 
Soldán Aldite, dos meses de suspensión de empleo y jornal 
y apercibimiento; a D. Antonio López Chao, D. Luis Pérez 
de la Fuente, D. Alfredo Fernández Soto, D. Miguel Eu­
gercios Catalán, D. Luis López Ruiz y D. Juan de la 
Iglesia Horcajo, un mes de suspensión de empleo y jornal, 
y a D. Primitivo Rosón López, ocho días de suspensión 'de 
empleo y jornal. 

Acopios 

140. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Dirección de Acopios, con autorización del ilustrísimo 
señor Ten,iente de Alcalde Delegado de dicho Servicio. du-

rante el mes de octubre último, en cuya tramitación se 
han observado todos los preceptos legales vigentes, y dan.do 
así cumplimiento a lo prevenido en el apartado tercero de) 
artículo 5.0 de la vigente reglamentación orgánica del Ser­
vicio de que. se trata. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

141. Aprobar un gasto de 14.000 pesetas, con cargo 
a la partida 601 del vigente presupuesto, para abonar a los 
Directores del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
e Internado Palacio Valdés la cantidad de 7.000 pesetas 
a cada uno, con destino a sufragar los gastos que se origi­
nan para que los ex alumnos que reúnan condiciones pue­
dan cursar estudios, y para hacer frente a diversas aten­
ciones de los citados establecimientos docentes. 

142. Aprobar, como consecuencia de la propuesta 
formulada por la Delegación de Enseñanza, la Memoria 
que, redactada por la Dirección del Colegio Municipal de 
San Ildefonso, figura en el expediente, con referencia a los 
estudios realizados y <;alificaciones obtenidas el pasado curso 
académico por los ex colegiales becarios de la Corporación, 
así como con las alteraciones en la concesión de becas para 
tales estudios; debiendo ser cargo el importe de los gastos 
a que aquella. Memoria se contrae al crédito presupuestario 
determinado en su momento por la Corporación. 

143. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia del expediente incoado para la 
confección de delantales blancos con destino a los alumnos 
más necesitados de los grupos y escuelas municipales en­
clavados en los lugares que se mencionan, y teniendo en 
cuenta el estudio realizado con tal motivo por las Vocales 
de la Junta de Enseñanza señoras García Fernández y 
Montón, después de examinar todas y cada una de las 
ofertas hechas por diferentes industriales, que figuran 11ni­
das al expediente: 

llrimero. Que se encomiende a la Congregación Hijas 
de T esús Misioneras de la Colonia de los Almendrales 
(bat:rio de Usera) la confección y suministro de delantales 
blancos con destino a los grupos y escuelas de carácter 
municipal y a las graduadas y escuelas de los Caraban­
cheles y Chamartín de la Rosa, por' un total de 865 delan­
tales ele las diferentes tallas, señaladas entre los 80 y 95 cen­
tímetr.os, por el precio unitario de 52 pesetas, de confor­
midad con la oferta hecha por dicha institución marcada 
con el número 3 y elegida para la confección de los citaJos 
delantales. 

Segundo. Que se conceda un plazo de sesenta días 
para la entrega total de los delantaies objeto de este su­
ministro. 

Tercero. Que el suministro ele que se trata comprenda 
las tallas para niños y niñas determinadas en el estudio 
de que se trata, con las restantes condiciones señaladas al 
efecto; y 
. Cuarto. Que las 44.980 pesetas a que asciende el su­

ministro de delantales anteriormente citado sea cargo al 
crédito de 20.000 pesetas consignado en la partida 555, 
"Para el sostenimiento de roperos escolares que funcionan 
en los grupos de carácter municipal", y a las 25.000 pesetas 
consignadas en la partida 558 del actual ejercicio econó­
mico, de conformidad con lo informado por la Intervención 
de Villa, dándose al referido suministro el caráctt'r de 
urgencia que determina el apartado f) del artículo 311 ele la 
vigente ley ' de Régimen local, dada la necesidad de dotar 
de esta clase de prendas a los roperos escolares para su 
utilización por los alumnos de condición más modestq de 
los grupos y escuelas públicas de la capital. 

»< * * 

,. 
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Asuntos' al despacho de oficio 

- 144. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se autorice una recepción, que podrá 
tener lugar el próximo sábado, 15 del corriente, a las ocho 
de la noche, en honor de la representación de sa:bios extran­
jeros concurrentes al Coloquio Científico Internacional que, 
organizado para honrar la memoria de D. Santiago Ramón 
y Cajal en el centenario de su nacimiento, se reunirá en la 
semana actual en Madrid; debiendo ser cargo el gasto que 
se origine a la partida 49 del vigente presupuesto. 

145. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que, con cargo a la partida 49 del vigente 
presupuesto, sea satisfecho el importe de! refrigerio que el 
día que se celebró la fiesta de la Banderita, organizada por 
la Cruz Roja Española, fué ofrecido a las señoras y señori­
tas postulantes en la Mesa instalada por el Ayuntamiento. 

146. Se dió cuenta de un oficio del señor Teniente de 
Alcalde Delegado de la Primera Zona en el que, con mo­
tivo de haberle sido comunicado por parte del señor Coro­
nel Jefe de la Caja de Recluta su felicitación al Jefe del 
Negociado de Quintas de dicha Zona, D. Eugenio Báscones 
Mediavilla, por su eficacísima e ininterrumpida labor de 
cooperación con la expresada Caja en todos los trabajos 
relacionados con las funciones de la misma, propone que 
se haga constar en el expediente personál de dicho intere­
sado tal felicitación, a la que une a la suya la indicada 
Delegación, o a fin de que se le otorgue oti'a recompensa. 

y la Comisión Municipal Permanente, por unanimidad, 
acordó de conformidad con la anterior propuesta. 

147. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación quede enterada 
de una notificación, fecha 25 de octubre último, llevada 
a cabo por el Juzgado de primera instancia número 22 de 
los de esta capital, y dimanante del procedimiento judicial 
sumario que regula el artículo 131 de la ley Hipotecaria, 
promovidos por el Instituto de Crédito para la Recons­
trucción Nacional contra D. Joaquín María Fernández Ca­
bello y otros sobre reclamación de un préstamo, al cual 
hubo de servirle de garantía la finca número 5 de la calle 
de Pinto (Carabanchel Alto); sobre cuyo inmueble pesa 
asimismo una afección al pago del arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos a favor de este Ayuntamiento; y 
disponer que la Corporación se limite a esperar el resul­
tado de la subasta anunciada en el mencionado procedi­
miento, para que, en el caso de existir sobrante en el precio 
del remate, una vez pagado el crédito de referencia, pueda 
solicitarse la entrega de dicho rema'nente para enjugar el 
crédito de que s.e trata. 

148. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en e! que propone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, y sin perjuicio de su ratificación 
posterior por e! Ayuntamiento Pleno, que la Corporación 
se ¡lllane a la demanda formulada por D. Tomás Rodríguez 
Cavero en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por e! mismo contra el acuerdo municipal tácito desesti­
matorio, en virtud del silencio administrativo, de la licen­
cia de apertura solicitada para despacho de leche con esta­
blo en la calle de Alejandro Sánchez, 48, teniendo et1 
cuenta que la oposición por parte del Ayuntamiento, apar­
te de entrañar una manifiesta temeridad, no haría posible 
que prosperase el mencionado recurso. 

* * * 
149. Quedar enterada con satisfacción del atento tele­

grama enviado a la Alcaldía Presidencia por D. Juan José 
Fernández Villa, 'Secretario del Ayuntamiento de Burgos, 
que, como resultado del concurso celebrado al efecto, ha sido 
designado para ocupar la Secretaría de! de Madrid, y en 

cuyo telegrama se ofrece tanto a la Alcaldía Presidencia 
como a la Corporación Municipal al mejor servicio de la 
capital de España. 

150. Abonar a D. Pedro de Górgolas y Urdampilleta, 
Secretario accielental ele la Corporación, 'que ha venido des­
empeñando dicho cargo con su sueldo ele Óficial Mayor, 
todas las diferencias de haberes entre los que ha venido 
percibiendo y los que le corresponderían como Secretario 
general, así como las que pueda haber dejado de percibir 
con cargo a gratificaciorfes, y que, a tenor de lo prevenido 
por el Ministerio de la Gobernación, se han visto amino­
radas por el tope de los haberes. 

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos 
ele la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BANDO 

-
HAGO SABER : Que en cumplimiento de lo ordenado por 

el reglamento de Movilización de! Ejército aprobado por 
decreto de 7 ele abril de 1932, por la circular de! Gobierno 
:\1ilitar de Madrid de 14 de noviembre de 1942 y. por las 
instrucciones de 29 de noviembre de 1949, todos los propie­
tarios de ganado y vehículos se hallan obligados a formu­
lar las debidas declaraciones de los siguientes censos: 

a) De ganado.-En él se comprenderán los caballos, 
yeguas, mulos, mulas, asnos y bueyes existentes. 

b) De carmajcs.-Comprende carros, camiones, fur­
gonetas, carretas, ómnibus y coches de servicio particular 
y público; y 

e) De allfomóviles.-Cont'endrá toda clase de vehícu­
los de motor, las bicicletas, motocicletas y triciclos. 

Por lo que respecta al corriente año, estas declaraciones ' 
. sólo afectan a los propietarios de los elementos citados que 

residan en los domicilios enclavados ' en los distritos del 
Centro, Latina, Universidad y ChamberÍ. 

La presentación de las declaraciones deberá hacerse en 
las oficinas de las Tenencias de Alcaldía citadas, o en la 
Sección de Estadística (calle de Segovia. 13), donele serán 
facilitados los correspondientes impresos. 

El plazo de presentación terminará e! elía 15 de diciem­
bre próximo. La no presentación ele las declaraciones en 
las fechas indicadas será sancionada con multas que osci­
larán entre 25 y 500 pesetas. 

Al propio tiempo se pone en conocimiento del público 
en general que, ele conformidad con 10 interesado por el 
Estado Mayor Central del Ejército, el Ayuntamiento de 
Madrid está procediendo al reparto de la Cartilla Muni­
cipal ele vehículGS sujetos al censo de requisa militar, que 
tendrá por fin, en adelante, evitar las declaraciones anuales, ' 
siempre molestas, siendo de facilidad suma con este docu­
mento pasar la revista anual correspondiente. 

Las declaraciones que se formulen en este año, y las 
de los anteriores, servirán de base para la expedición del 
citado documento militar. 

Madrid, 12 de noviembre ele 1952.-El Alcalde Pre­
sidente, JosÉ FlNAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalcle. 

* * * 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insahzbres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios T éc-

. "leos lIlunicipales 

Doña J sabel Guzmán, para perfumería y venta ele ar­
tículos de limpieza en la calle Segunda Paralela a la cle! 
General Mola, sin número. 

Ayuntamiento de Madrid
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D. José González Ruiz, para casquería en la calle de 
Ramón y Cajal, 28 (Canillas). 

D. Ignacio Ruiz Tomás, para peluquería de señoras en 
la calle de O'Dónnell, 35. 

D. José Lorente Bernaldo ele Quirós, para taller de pla­
tero composturero en la calle ele Olite, 2l. 

D. Angel Sebastián Sebastián, para frutería y huevería 
en la calle de Sánchez Pacheco, 27. 

D. Cirilo Patier Pozuelo, para despacho de pan en la 
calle de Santa Rita, 1 (Carabanchel Bajo). 

D. Juan Ruiz Expósito, para despacho ele pan en la 
avenida del Generalísimo, 45 (Vallecas). 

D. 11anuel García Alvarez, para oficina de corredor de 
fincas en la avenida ele José Antonio, 66. 

Doña María Ibáñez García, para venta de frutas, ver­
duras y huevos en la calle de Ferraz, 90. 

D. Manuel Gallego García, para taller mecánico de 
ajuste manual en la calle ele Llantén, 6. 

D.Valentín Moreno Agueda, para taberna bar en la 
avenida del Generalísimo, 65 (Vallecas). 

D. Vicente Fernández San Martín, para pescadería en 
la calle del General Mola, 250 y 252. 

D. Aurelio Simal Patá, para venta de vinos en la calle 
de Apolinar Fernández Gredilla, 38, Cal! vuelta a la ele 
Rafael Ceballos, 30. 

D. José Gómez Pereira, para despacho de leche en la 
avenida del Doctor Federico Rubio v Gali, 54. 

Doña Claudia Vaquerizo Cuenca, para tiénda de comes­
tibles en la calle de Calvo Sotelo, 50 (VaIlecas). 

D. Carlos Díez Colomo, para carpintería ~n la calle de 
Pelayo, 72. 

D. Pedro DurándezGal1cgo, para pescadería en la calle 
ele Santa Ana A.Ita, 23 (Fuencarral). 

D. Arturo Vicente Vicente, para casa de huéspedes en 
la calle del Pez, 19. 

D. Lázaro Romero Serrano, para cacharrería y verdu­
)ería en la calle de Pilar N ogueiI'o, 1. 

D. Higinio Suárez de la -Fuente, para taberna en la 
calle de la Cruz Verde, 18. 

Doña Verónica Ortega Pérez, para mercería en la calle 
de San Vicente, 57. 

Doña Matilde Lao Sánchez, para depósito cerrado en 
la calle de Rodas, 24. 

D. Isidoro Sotillas Valencia, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle de Torija, 10. 

D. Ricardo Costillas Gil-Negrete. para instalar doce 
mesas de fútbol en la calle del N arte, 9. 

D. Juan Rodríguez Alfonso, para despacho de leche en 
la calle de los Pinos Alta, 21 (Chamartín). 

Sindicato Industrial ele Carnes Frescas y Salaelas (So"­
ciedad anónima), para oficina de distribución en la calle 
de Palos ele Moguer, 26. 

D. Esiquio Simón, para mercería en la calle de José 
Antonio, 107 (Vallecas). 

D. FermÍn Gasanz de Gregario, para cacharrería y ver­
dulería en la calle de José Antonio, 102 (Vallecas). 

Doña Dolores Pine! Díaz, para aderezo y almacén de 
aceitunas, como cambio de nombre, en el camino de \'al­
derribas, 73. 

D. León Luis Izuzquiza Herranz. para taller de cons­
trucción de aparatos de grabación y reproducción Gel sonido 
en la calle de la Batalla de Brunete, 8. 

D. Antonio Utrilla N aín, para taller ele galvanoplastia, 
C01110 cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 75. 

D. Justo Fernández Morcillo, para lechería. como cam­
bio de nombre, en el paseo de la Florida, 23. 

D. Gregario GOl1zález Barral. para taberna en la calle 
ele .losé Caballero Palacios, 12 (Chamartín). 

D. Bibiano López García, para venta de carbones y leñas 
en la calle ele Maiías l\[ontero, 45 (\'alIecas). 

D. José López Basanta, para venta de vinos y sidras 
por mayor, como cambio de nombre, en la calle ele la Cruz 
Verde, 22. 

Doña Angela Castillo Urios, para pescadería en el 1[er­
cado de Xuestra Seiíora 'de las Victorias, cajón núme­
ros 31 y .32. 

Doña Anunciación Bardón Díez, para cacharrería en la 
calle ele Jesús, +. 

Doña Josefa A1colea Fernánelez, para venta de artículos 
ele limpieza en el Mercado de Diego de León, cajón nú­
mero 43. 

D. Ramón Alonso IIlera, para consultorio médico ex­
clusivamente en la calle de las Moreras, 3 (Vallecas). 

D. Mariano García Prieto, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de San Marcos, 18. 

D. 11anuel del Villar Arregui, para avis.os ele tinte y 
mercería en la calle ele Recaredo, 3. 

D. Pedro del Campo Galiana. para despacho de leche, 
C01110 cambio de nombre, en la calle de las Peñuelas, 25. 

Doña Carolina López Alvaredo, para cacharrería y ven­
ta de frutos secos, C0l110 cambio de nombre, en la calle de 
Hernani, 46. 

Doña Corina ~lorán Vega, para cacharrería y perfu­
mería, como cambio ele nombre, en la carretera de Santa 
11aría Magdalena, 2 (Chamartín). 

D. Antonio Verdll Albert, para perfumería, como cam­
hio de nombre, en la calle 'del :\Iarqués de Cubas, 18. 

]). :\[anuel Richi ~\lvarez, para oficirias ele agente ele 
Bolsa en la calle de Los Madraza, 36. 

D. Gonzalo Díaz Cazarla, para venta de frutos verdes 
y secos y cacharrería en la ronda de Segovia, 11. 

Compañía Radio Aérea Marítima Española (Sociedad 
anónima), para oficinas en la calle de Zurbano, 22. 

D. Francisco l\J oráis Martínez. para taller de vidriero 
ion lanero y aparatos de cinc en la calle de Olite, 45. 

D. Vicente Santos Novillo, para agencia de transportes 
en la ronda de Segovia, 34. 

l\Iaristany Fahri (S. A.). para domicilio social en la 
calle ele :\ r énc1ez Alvaro, 66. 

Doña Carmen Ortega García, para peluquería de seño­
ras en la calle de Ruiz de Alda, 68 (Vallecas). • 

D. Santiago Garrachón Miguel, para cacharrería, C011l0 

call1bio de nombre, en el camino alto de San Isidro, 4. 
D. Tomás García Escudero, para distribución de libros 

nuevos en la ca1le de Ramón y Caja!, 19 (Ciudad Jardín). 
D. Enrique Moreno Manzanares, para peluquería de 

seuoras en la calle de los Hermanos Carpi, 2 (Vallecas). 
Doña María Julia Quiroga I"ópez-Vázquez, para resi­

dencia en la avenida de Tasé Antonio, 67. 
Doiia Claudia Vaquer'izo Cuenca, para tienda de comes· 

tibles en la calle de Eduardo Sanz, 21 (Vallecas). . 
D. Pedro Plana de la Plaza, para mercería en el paseo 

de Extremadura, ] 44. 
1). Pío Rueda Munera, para venta de accesorios,para 

automóviles en la calle de las Delicias, 26. 
Doña Francisca Paredes Jiménez, para cacharrería eH 

la calle del Comandante Fontanes, 23-
Doi'ia María Cruz González Sánchez, para avisos de 

tinte, C0l110 cambio de nombre, en la calle de Ayala. 58. 
D. -Tomás Burgos Casla, para churrería en la calle de 

.\lcalá, 198. 
Martínez y 1Iorales (S. L.), para oficina administrativa 

en la calle ele Claudia Coello, 90. 
Instituto dp Farmacología Española, para oficinas pro­

yisionales en la calle de Méndez Alvaro. 57. 
r c!eal Sanitario Español, para domicilio social y ofici­

nas en la calle de Los Madraza, 7. 
Hijo de E. F. Escofet (S. en C.), para oficina comer­

cial, exposición y venta de sus pavimentos en la calle del 
Barquillo, 45. 
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D. Guillermo Peña Vitón, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Villaamil, 46. 

Impregna (S. A.), para oficina administrativa en la 
calle de Zorrilla, 29. 

D. Enrique Vallan o Fernández, para chamarilería en 
la calle de Alejandro Sánchez, 30 (Carabanchel). 

Almacenes Garbayo (S. L.), para venta de tejidos por 
mayor en la calle de la Concepción Jerónima, 8. 

Lluch Hermanos (S. R. C.), para oficina administra­
tiva de venta de cuadros al óleo en la calle d<; Ferraz. 8. 

D. Benito Fernández Ojea, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Gaya, 88. 

D. Eugenio Mayo Rodríguez, para casquería en el Mer­
cado de San Isidro, cajón número 31. 

Doña ] uana Domínguez González, para pescadería en 
el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón nú­
meros 17 y 18. 

D. Manuel Benito Crespo, para compraventa de sacos 
y harpilleras en la calle del General Ricardos, 32. 

Doña Má..,'Cima Hernández Garófalo, para avisos de 
tinte, como cambio de nombre, en la calle de Lombía, 12. 

D. Anselmo Díaz Blázquez, para restaurante económico, 
como cambio de nombre, en la plaza de las Salesas, 7. 

D. Antonio García Ortega, para cacharrería en la calle 
ele los Tres Peces, 34. 

D. Teodoro Ayuso García, para venta ele hatinas en 
la calle de Picaza, 50 (Vallecas). • 

D. José Carballeira Santos, para despacho de pan en 
la calle de San Enrique, 13 (Carabanchel). 

D. Joaquín Callejero Cobeta, para lanería y colchonería 
en la calle de María de Malina, 32. 

D. Alejandro de Pedro Palomero, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Isabel, 50. 

D. Teodoro Ayuso García, para venta de carnes fres­
cas en la . calle de Picaza, 50 (Vallecas). 

D. Herminio Zapico Liébana, para instalar una mesa 
de fútbol en la calle de San Bernardo, 3. 

D. Juan Jiménez, para taberna en la calle de Martín 
Machío, 59. 

D. Eugenio Humanes Hernández, para taberna, como 
cambio de- nombre, en la plaza de Lavapiés, 8. 

D. Horacio Hernández Salgado, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre. en el paseo de la Ha­
bana, 2. 

D. Cecilia López Rebollo, para venta de fiambres en 
la calle del General Ricardos, 83. 

Doña Luisa Orihuela Albasán, para droguería y perfu­
mería en la calle del General Ricardos. , 76. 

Doña Teodora Miguel Guijarro) para venta de frutos 
secos, jabón ordinario, aceitunas y artículos de limpieza, 
como ampliacióli, en la Galería de Robles, 5. 

Doña Carmen Trichiller Gl'ande, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Fernando 
el Católico, 78. 

Doña Iluminada }iménez Gallego, para tienda de comes­
tibles en la calle de los Mártires de la Ventilla, 24 (Cha­
martín). 

D. :Miguel Serrano Zapata, para taller de fontanero en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 30. 

D. Evaristo Guimaraes de la Cruz, para venta de auto­
móviles y accesorios en el paseo de los Pontones, 5, 

D. Juan Rodríguez Clemente, para agencia de trans­
portes en la ronda de Segovia, 38. 

D. Mariano Rodríguez, para taller de relojero en la 
calle de Martínez ele la Riva, 38 (Vallecas). 

D. Alejandro Herreros Bütragueño, para taberna en la 
calle ele Martínez de la Riva, 116 (Vallecas). 

D. Benito Yenes Martínez, para venta ele maquinaria 
industrial, agrícola y de calefacción en la calle el el Conde 
de Peñalver, 92, 

Doña Rogelia García }iménez, para taller ele repara­
ción de automóviles en la calle ele Balmes, 4, 

D. Telesforo Serrano Luquero, para mercería en la calle 
de Cartagena, 90, 

D, José A. Fernánelez Guisasola, para peluquería de 
señoras en la calle ele Don Ramón ele la Cruz, 100. 

D. Cristóbal Nieto ele León, para venta de artículos ele 
limpieza, calzado orelinario y muebles sin barnizar en la 
calle ele Castelló, 114. 

D. Angel Negro Hernánelez, para venta de vinos en el 
camino de la Fuente de Mora, 11 (Chamartín). 

D. Felipe García Morato, para alquiler de carros de 
mano en la calle de Nicolás Usera, 58. 

D. Emilio Sarrión Matamoros, para depósito cerrado 
en la calle de Meléndez Valdés, 2, con vuelta a la de Va­
llehermoso, 31. 

Sociedad de Autómnibus Interurbanos (S. A.), para ad­
ministración de coches de línea en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, 11. . 

D, Jesús Suárez Martín, para taller de fontanero en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 50, 

D. Emilio Sarrión Matamoros, para venta de tejidos en 
la calle de Vallehermoso, 35. 

D. Carlos Mockel Arribas, para perfumería en la calle 
de Serrano, 81. 

D. Luis Pagés Hillán, para taller de confección de pan­
tallas de papel y seda en la calle de Monte Esquinza, 16, 

D, J uan José Aguirrezábal A podaca, para biblioteca 
circulante, cacharrería y venta de frutos secos en la calle 
Segunda Transversal a la del General Mola, 18. 

Doña Viétoria Sastre Gómez, para posada en la Cava 
Alta, 23. 

D. Faustino García Rubio, para venta de tejidos en la 
calle de Bravo Murillo, 267. 

D. Némesio Regúlez Pardo, para venta de curtidos por 
mayor, artículos de deportes y juguetes en la calle de Em­
bajadores, 7, 

D, Antonio Garay García, para depósito cerrado en la 
calle de Pavía, 4. 

D. Eduardo del Pozo Gutiérrez, para taberna en la calle 
de San Enrique, 13 (Carabanchel Bajo), 

D. Félix Malina Calero, para taberna en la calle de 
Meléndez Valdés, 29. 

D. Crescencio Marün Sanz, para taberna en la calle del 
Marqués de Viana, 15. 

D. Clemente Cañizos Atienza, para venta de frutos secos 
y cacharrería en la calle del Toboso, 83 (Carabanchel). 

Doña María del Carmen Benito Chicote, para taller de 
construcción de aparatos de radio en la calle de Lagasca, 90. 

Doña Karen Marie Taft J ensen, para academia de dan­
zas clásicas y gimnasia rítmica en la calle de la Libertad, 
número' 15. 

D. José López Rodríguez, para depósito cerrado de 
em.balajes en la calle de Fúcar, 10. 

D. Ricardo Martínez Caballero, para salchichería en la 
calle del Labrador, 13. 

D. Daría Fernández-Flórez Martínez, para oficinas de 
casa editorial en la calle de Lagasca, 112. 

Doña Felicitación Zurdo de las Casas, para cacharrería 
en la calle de Baltasar Bachero, 21. 

D. Grégorio González Gómez, para instalar cuatro mesas 
de fútbol en la calle de Don Pedro, 20. 

Casa Mestrelles de Zaragoza, para instalar una mesa 
de fútbol en la plaza del Caudillo, 3, 5 y 7 (Vallecas). 

Instalacioqes Generales (S. A.), para domicilio social, 
oficinas y exposición en la calle del Conde del Valle elel 
Súchil, '4. 

Madrid, 17 de noviembre de 1952.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde ele Ma­
yalde. 
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Secretaría 

CONCURSOS 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 26 de sep­

tiembre último, acordó anunciar concurso público para contratar la 
instalación de ascensores en la estación del ferrocarril suburbano 
de la plaza de' España, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezaran 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo po­
drán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una ele la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias tle Alcaldía oe Chamartín y Centro. correspondientes a las Zo­
nas Sexta y Primera. respectivamente, cuyas proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de la clase óa , aumentado en el 5 por 100, 
y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, 
y acompañadas por separado del resguardo que acredite haber con­
signado en la Depositaría Municipal la cantidad de 20.000 jlc,etas 
en concepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos muni­
cipales especiales de subastas, a razón de seis pesetas por cad" 500 
o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que c.om­
prende el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados. 

Los pliegos de cundiciones f~cultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
K egociado de Subastas elel excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
dt 1939. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, Jos 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Con1isión 
de Fomento para su propuesta de adj udicación. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj uqicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conoCImIento 
:\fadrid, 12 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS . 

l1ODELO DE PROPOSIelON 

(q ue deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. a, anmcn-
1ado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentai'se 
llevar escrito el) el sobre 10 siguicute: "Proposíción para optar al COllcurso 

de instala.ción de aseensorcs en la estación del fCtTOCarril suburbano de la 
plaza uc ES!1afia.") 

Don ... , que' vive en .... enterado de las condiciones para con· 
tratar mediante concurso la instalación de ascensores en la estación 
del ferrocarril suburbano de la plaza de España, anunciado en el 
Boll'ti,. Oficial del Estado y en el BoletíJl Oficial de la Pro'1'illcia 
de los rlías ... y ... de ... de 1952, conforme en un todo con las 
misIllas. se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas y por el importe del presupuesto que se acompaña. 
que asciende en total a la suma de ... pesetas (en letra). 

,\simismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría cmpleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex,traordi­
narias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

1Iadrid, ... de ... de 1952. 
(Firma del propollclltC.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de sep­

tiembre último, acordó anunciar concurso público para contratar la 
instalación de escaleras mecánicas en la estación del ferrocarril sub-

urbano de la plaza de España, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletíll Oficial del Estado, y durante dicho plazo po­
drán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el .t\egociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de Tetuán y Vallecas, correspondientes a las Zo­
nas Sc-'\:ta y Séptima, respectivamente, cuyas proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumentado en el 5 por 100, 
y seBo municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, 
y acompañadas por separado del resguardo que acredite haber con­
signado en la Depositaría Municipal la cantidad de 50.000 pesetas 
en concepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos muni­
cipales especialesc:le subastas, a razón de Seis pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que com­
prende el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifi"6to. durante los mencionados días y horas, en el 
).,Tegociado eJe Suhastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por j omada legal de trabaj o y por horas c-'\:traordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la prqf!ucción nacional de 24 de novi l'!mbre 
ele 1939. 

Terminado el plazo del concurso, se !)rocederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a cstudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adj udicación. 

TocIos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
aclj udicatario. 

Lo (Jue se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 12 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá e~tel1del sr en papel timbrado del Estado de la clase 6. a, a11l11Cn­

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sóbre: lo siguiente : ¡¡Proposición para optar al concurso 
de instalación de escaleras mecánicas en la estación del ferrocarril subur­
bano de la plaza de España . ") 

Don ... , que vive en oo., enterado de las condiciones para con­
tratar mediante concurso la instalación de escaleras mecánicas en la 
estación del ferrocarril suburbano de la plaza de España, anunciado 
en el Boletíll Oficial del Estado y en el Boll'tíll Oficial de la Pro­
·¡'illcia de los días oo . y ... dcoo de 1952, conforme en un todo con 
las mismas, se .compromete' a tomar a su cargo dichas obras COlí 

estricta sujeción a ellas y por el importe del presupuesto que se 
acompaiia, que asciende en total a la suma de oo. pesetas (en letra). 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percihir los obreros de cada oficio y categoría empleadós 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraurdi­
narias no sean inferiorcs a los tipos fijados ppr las entidades com­
petentes. 

Madrid, oo. de oo . de 1952. 
(FirlllG del propollellte.) 

* * * 
SUBASTAS 

La excelentísima Comisión 1Iunicipal Permancnte ha acordado, 
en sesión de 31 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar el arriendo de los 
pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 700 cabezas de ga,pado 
lallar, en el sitio denominado Casa Quemada, durante el período 
comprendido desde elIde noviembre de 1952 al 30 de junio de 1953. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en. la Secretaría del excelentísimo AYUlitamiento (Negociado de Su-

• 
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bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial·de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho arriendo; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna. 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se a:nuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 12 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental , 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permar1&nte ha acordadq, 

en sesión de 31 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar el arriendo de los 
pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 240 cabezas de ganado 
vacuno, en el sitio denominado Los Pinos, durante el tiempo com­
prendido desde elIde noviembre de 1952 al 30 de junio de 1953. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes. al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la ProviHcia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamáciones sean procedentes 
contra dicho arriendo; en la intelige;cia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 12 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en ses-ión de 31 de octubre último, aprobar I~s pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar el arrienc]o de los 
pastos de la Casa de Campo, para el pasteo ,de 240 cabezas de ganado 
lanar, en el sitio denominado Torrecilla, durante el tiempo com­
prendido entre elide noviembre de 1952 y el 30 de junio de 1953. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho arriendo; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no' habrá ya lugar a re.clamación alguna, 
y' se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 12 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión. de 31 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar el arriendo de los 
pastos de la Casa de Campo, para el past'eo de 200 cabezas de ganado 
lanar, en el sitin denominado Cobatillas, durante el tiempo compren­
dido desde el l ' de noviembre de 1952 al 30 de junio de 1953. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en cl Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho arriendo; en la inteligencia de que transcurridos los 

ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este. caso se presenten. 

Lo que se 'anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 12 de noviembre de 1952. El Secretario accidental. 
P. DE GÓRGOLA S. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

26 de septiembre último, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de urbanización de la calle de! Pradillo (zona industrial 
de la Prosperidad), con sujeción a los pliegos de condiciones y cua­
dro de precios redactados al efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 2.944.539,57 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por a lguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la cantidad de 
58.890,79 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 117.781,58 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de ·2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es-

. tado, a la una de la ' tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la \ ; illa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
-o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la 
Latina y Universidad, correspondientes a las Zonas Primera y Se­
gunda, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la cele­
bración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no. feriados que medien hasta e! del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones' se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El imporfe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a los capítulos XI, VII, JI Y Il, artículos 3.°, 1.0, 4.° y 6.°, 
conceptos 7.°, 4.°, 7.° y 9,°, partidas 78 y 48 del p~esupuesto extra­
ordinario del Ensanche. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el 'artículo 312 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950, no se presentó 'contra la misma reclamación 

alguna. 
Lo que se anullcia al p6blico para 
Madrid, 13 de noviembre de 1952. 

P. DE GÓRGOLAS. 

su conocimiento. 
El Secretario accidental, 

MODELO ' DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.a, awnen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: ji Proposición pa ra optar a la su· 
basla dc las obras de urbanizaci ón de la calle del Pradillo.") 

Don .. . , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación !Jara contratar las obras de urbanización de la 
calle del Pradillo (zona industrial de la Prosperidad), anunciada 
en el Boletín Oficial del Estado y en el BoietÍlt Oficial de la Pro-
7'incia en los días ... y .. de ... de 1952, conforme en un todo con 
las misma,s. se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí ia proposición en esta forma: por 
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los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por ciento -en letra- en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados 'por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de .. . de 1952. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 

de 31 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pavimenta­
ción de la calle de los Peñascales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado' de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se . anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 14 de noviembre de 1952. -'- El Secretario aq:idental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 31 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cons­
trucción de sepulturas de varias clases y un osario en el Cementerio 
Municipal de Vallecas. 

Los expresados pliegos Cle condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial ete la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra ~ichas obras; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se ' tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratacióJi de obras y Servicios municipales. 

Madrid, 14 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 31 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cons­
trucción de sepulturas de segunda y tercera clases y un osario en 
el Cementerio Municipal de Fuencarral. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y Servicios municipales. 

Madrid, 15 de noviembre de 1952. El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 

SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuántía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. '1 

18 - 11 - 1952 

4 - 12 - 1952 

5 - 12 - 1952 

25 - 11 - 1952 

25 - 11 - 1952 

25 - 11 - 1952 

Objeto de las subasta. y concurso. 

SUBASTAS 

Obras de construcción de sepulturas 
de varias clases en el Cementerio 
Municipal de Aravaca. - Presu-
puesto de contrata ..................... . 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda y tercera clases y de 
una vivienda para Guarda y alma­
cén de herramientas en el Cemen­
terio Municipal de Barajas.-Pre-
supuesto de contrata .. ............... . 

Obras de urbanización de la calle 
del Pradillo, de la zona indus­
trial de la Prosperidad. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

CONCURSOS 

Instalación de señalización en el fe­
rrocarril suburbano, entre la esta­
ción de la plaza de España y Ca­
rabanchel.-Precio tipo libre. 

Instalación de escaleras mecánicas en 
la estación de la plaza de España 
del ferrocarril suburbano.-Precio 
tipo libre. 

Instalación de ascensores en la esta­
ción de la plaza de ESQaña del fe­
rrocarril suburbano.-Precio tipo 
libre. 

Para reclamaciones po, ocho dlas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in.. 
serto el correspondiente anu.ncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termf' 
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 240 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Torrecilla, durante el 
tiempo comprendido desde el 1 de 
noviembre de 1952 al 30 de junio 
de 1953.-Canon tipo ................ . 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el arriendo de 200 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Coba tillas, durante el 
tiempo comprendido desde elIde 
noviembre de 1952 al 30 de junio 
de 1953.-Canon tipo ............... ,. 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 700 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Casa Quemada, du­
rante el tiempo comprendido des­
de el 1 de noviembre de 1952 al 
30 de junÍo de 1953.-Canon tipo. 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 240 ca­
bezas de ganado vacuno, en el sitio 
denominado Los Pinos, durante el 
tiempo comprendido desde elIde 
noviembre de 1952 al 30 de junio 
de 1953.-Canon tipo ................. . 

Obras de pavimentación de la calle 
de los Peñascales.-Presupuesto 'de 
contrata ................................... . 

Obras de construcción de sepulturas 
de varias' clases y un osario en el 
Cementerio Municipal de Vallecas. 
:!:'resupuesto de contrata ............ . 

Ob¡as de construcción de sepulturas 
de segunda y tercera clases y un 
osario en el Cementerio Municipal 
de Fuencarral. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Peseta. 

192.884,48 

433.221,07 

2.944.539,57 

11.616 

9.680 

33.880 

58.080 

375.012,58 

895.450,76 

475.062,62 
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AVISO 

Vacantes las Jefaturas de Negociado de Contaduría 
de Montepíos, del de Tributos no periódicos de la 
Intervención Fiscal de ingresos y del de Intervención 
del Impuesto de Usos y Consumos de lujo, se advierte 
a todos los funcionarios del Cuerpo Técnico Adminis­
trativo de Inter'vención que aspiren a ser designados 
para ocupar alguna de esas Jefaturas, que podrán 
solicitarlo mediante oficio dirigido a esta Secretaría, 
al que acompañarán relación de los méritos que con­
sideren procedente alegar, que deberán entregar, de 
nueve a once de la mañana, en los quince días siguien­
tes al de la publicación de este aviso, en la Sección de 
Gobierno interior y Personal. 

Madrid, 12 de noviembre de 1952.-El Secretario 
accidental, P. de GÓrgolas. 

* * * 
ANUNCIOS 

Acordada la exhumación ordinaria de cadáveres inhumados du­
rante el año 1942 en sepulturas temporales en e! Cementerio Muni­
cipal de N uestra Señora de la Almudena, así como en los de 
Canillas, Vallecas, Carabanchel, Fuencarral y Aravaca, se pone en 
conocimiento del público que a partir del día 20 de! mes de no­
viembre en curso, y hasta el 20 del próximo diciembre, ambos 
inclusive, y en horas de nueve a doce de la mañana, sin excepción 
de domingos y festivos, se admitirán en las oficinas de Cementerios, 
instaladas en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
(carretera de Vicálvaro) las peticiones y pago de los derechos de 
traslado a otras sepulturas, advirtiéndose que e! que no 10 verifique 
dentro del plazo marcado no tendrá derecho a reclamación alguna. 
Durante e! plazo de referencia podrán retirarse, justificando la pro­
piedad, cuantos atributos se encuentren en las sepulturas en que 
ha de procederse a la exhumación, quedando caducado el derecho 
una vez transcurrido el reseñado plazo. 

Por 10 que respecta a los Cementerios Municipales de Caraban­
chel y Fuencat:ral, regirán las normas antes reseñadas ; pei'O las 
reclamaciones y pago de derechos se llevarán a efecto en las Tenen­
cias de Alcaldía de dichos barrios, dentro del plazo marcado, con 
excepción de domingos y festivos. 

Madrid, 12 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo' 664 del decreto 

de 16 de diciembre de 1950, queda expuesto en la Sección de Fo­
mento, Negociado de Ensanche, el expediente en virtud del cual 
ha recaído acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en 31 de octubre último, 
por el que se suplementa en la suma de 115.000 pesetas el crédito 
consignado en la ' partida 71 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, destinada al pago de expropiaciones, detrayéndose tal 
suma de! remanente resultante y sin aplicación de la liquidaci6n del 
presupuesto ordinario de dicha zona de 1951. 

Lo que se anuncia al público para que durante el . plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda inter­
poner los r!!cursos o reclamaciones que estime convenientes contra 
el acuerdo citado. 

Madrid, 13 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Venciendo en 1 de enero de 1953 el cupón trimestral de intereses 

de los empréstitos municipales, los obligacionistas podrán presentar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el N ego­
ciado 2.° (Recepción de valores) de la Sección de Ingresos de pre­
supuestos extraordinarios y Deuda de la Intervención, a partir del 
día 1 de diciembre, de once de la mañana a una de la tarde, en 

cuya oficina se les canjeará por resguardos de pago, indispensables 
para hacer efecti\'o su importe en el Banco de España a partir de 
la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 15 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P . DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Por e! presente se invita a las entidades, almacenistas y comer­

ciantes mayoristas de carbones a que pasen oferta durante el plazo 
de ocho días a este Servicio de Acopios del Ayuntamiento de 
~l:adrid (calle de Joaquín García Morato, 120) para el suministro 
de carbones de antracita de primera' calidad para calefacciones y co­
cina, y graso de Asturias para las calderas del Matadero y Pue­
ricu ltura, señalando cantidad que se comprometen a suministrar 
duranle el plazo de un año y precio por cada tonelada servida en 
carboneras municipales, formulando sus ofertas en el referido plazo 
mediante proposición en sobre cerrado y lacrado, que deberá entre­
garse en el mencionado Servicio municipal. 

Madrid, 15 de noV'iembre de 1952. - El Teniente de Alcalde 
Delegado. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Frigoríficos Deli­
cias (S. A.) proyectan instalar cámaras frigoríficas y una fábrica 
de hielo, con ocho electromotores con fuerza total de 62 caballos, 
en la casa número 51 de la calle de Tomás Bretón (naves 13, 15, 
17, 19 y 21). 

Las personas, que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1952.-El Secretario accidental, F. DE 

GÓRGOLAS . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Encarnación 
Montalvo Martín .proyecta establecer una fábrica de cajas de cartón 
e imprenta, con cinco electromotores con fuerza total de 5,08 caba­
llos, en la casa número 14 de la calle de Quesada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anun<;:io, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1952.-El Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Octavio Fer­
nández Mariano proyecta establecer un almacén de leñas y sierra de 
cinta, con un electromotor de cinco caballos de fuerza, en la casa 
número 25 de la calle de San Julián. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 1.':1 tér­
mino de ocho dí;s, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presenfc anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Española (So­
ciedad limitada) proyecta instalar un horno y un electromotor de 
cinco caballos de fuerza en su tahona de la casa número 3 de la calle 
de Rodas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1952.·-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Gálvez ·Alcaraz proyecta establecer un garaje, con un electromotor 
de 1,50 caballos dc fuerza, en la casa número 46 de la calle de 
O'DÓnnell. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1952.-EI Secret~rio accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luciano Fer­
nández Díaz proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 21 caballos en su fábrica de achicorias de la casa número 69 de 
la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Do' Vicente Lagu­
nas Bravo proyecta establecer un taller' de aj uste, con dos electro­
motores con fuerza total de 0,85 caballos, en una casa sin número 
de la Colonia de San Antonio (calle B). 

Las personas que se consideren perjud1cadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Vicenta 
Piquero Bernardos proyecta establecer un taller mecánico, con tres 
electromotores con fuerza total de tres caballos, en la casa nú­
mero 18 de la calle de Lucio del Valle. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el" de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia "al público que Gales (S. A.) pro­
yecta establecer un taller de ebanistería, con venta de muebfes de 
luj o, en la casa número 137 de la calle de Jorge Juan .. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mine de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen convenient~. 

Madrid, 3 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Construcciones 
Colomina G. Serrano (S. A.) proyectan. ampliar con un electro­
motor de. tres caballos de fuerza y dos máquinas su carpintería 
mecánica en una casa sin número de la calle de Seco, con vuelta 
a la de Barrilero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental , 
P. DE GÓRGOLAS . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públi¡;o que D. Antonio Ordó­
ñez proyecta establecer un garaje en la casa número 17 de la calle 
de los Hermanos Carpi (Vallecas). 

Las pcrsonas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
exp ndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar .desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal Permanente, en sus sesiones de 26 de 
septiembre y 3 y 8 de octubre últimos, acordó la aplicación de con­
tribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que han de satis­
facer los propietarios de las fincas beneficiadas como consecuencia 
de las obras ej ecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas 
siguientes: 

Pavimento de cal.::ada.-Calle de Juan y Seva. 
Aceras.-Calle de Jaime el Conquistador, frente a los números 4 

y ó, y plaza de la República Argentina. 
Pavimento de cal.::ada y acerl1s.-Calles de Almcría, Alonso Cano, 

entre las de Morejón, General Sanjurjo y Bretón de los Herreros; 
plaza del Capitán Hayas y parte de la calle del Labrador; calles 
del Marqués de Monteagudo y de los Mártires de la Cruzada, 
trozo final. 

Pavimento de calzada, aceras, tuberías y bocas de riego.-Avenida 
de José Antonio, entre la calle de San Bernardo y la plaza de 
España, y en la calle de Máiquez, entre las de Ibiza y Alcalde 
Sainz de Baranda. 

Tl!berías y bocas de r'iego.-Calles del Cardenal Mendoza, Fernán 
González y Doctor Castelo, entre las de O'Dónnell y Menorca; 
Hileras: Tomás Bretón, Vallehermoso, entre la plaza del Gran Ca­
pitán y la calle de Rodríguez ~an Pedro, y Vitrubio. 

AlcantI11·illado.-Calles del Maestro .Alonso y María de Molina, 
unión con el paseo de la Cas.tellana. 

Lo que se anullcia al público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser examinados 
los respectivos expedientes, dentro de las horas de once de la ma­
ñana a una de la tarde, de cualquiera de los quince días .hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que 
a su derecho convengan, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 12 'de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLilS. 

* *, * 
~egistro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 12 y 14 de la 
calle de Almadén, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de .10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de jugio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposicióri del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este al1ilncio 
en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 13 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relati vos a sub~stas y concursos, linea. 

Relativos al llallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Relati vos a instalación de motores, ascensol:es, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimie~tos insalubres, peligrosos e 
-

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre · de cada año', cualquiera que sea la fecha 

en 'que se realicen. 

Este BOLETíN ter'minó de imprimirse, y fué repartido, el día 28 de noviembre de 1952 

S E e e ION D E e u L TU R A E 1 N F o R M A e ION .-A R T E S G R A F 1 e A s M U N 1 el P A L E S 
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